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Artículo cuarto.-Las pel'sonas, Corporacione8 o Instituciones
premiadas con la «Medalla al Mérito en las Bellas Artes» tenM
drán derecho a la exhibición de la misma en el lugar adecuado,
ltRi como el de hacer constar su pOsesión en SUB impresos de
correspondencia.

Articulo quinto.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia se
dictarán las disposiciones necesarias para la ejecución de este
Decreto.

~s1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieCinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
R! Mint:<;t,ro de Educación y Ciencia

.JDSR LUIS VILLAR PAI,AS!

DECRETO 3429/1969. de 19 de diciembre, por el
cjue se di.~pone que el Comisario general de Exca
'/luciones Arqueológicas forme parte de todos los
Patronatos de cuevas o Yacimientos PTehistórlcos
o arqueológicos.

A través de los preceptos de la Ley de Excavaciones Arqueoló
gicas de siete de julio de mil novecientos once y del Reglamento
pata su aplicación de uno de marzo de mil novecientos doce. el
F.:5tado S~ preocupó de proteger V conservar el tesoro arqueoló
gico de la Nación, creando los oportunos órganos de asesora
miento y planifieaci6n en materia de excavaciones,

Posteriormente. la Ley del Patrimonio Artístico Nacional de
trece de mayo de mil novecientos treinta y tres ratificó la com
petencia atribuida a la Dirección General de Bellas Artes en
todo cuanto atañe a la vigilancia y ordenación de las excava
ciones.

En la actualidad, la Comisaría de Excavaciones Arqueológicas
es el órgano consultivo y planificador de las actividades de la
DireccIón General de Bellas Artes en materia. de hallazgos y
excavaciones arqueológicas

El decidido interés que el Estado y la sociedad manifiestan
hoy por la conservación y el acrecentamiento del patrimonio
arqueológico nacional ha determinado el nacimiento de diversos
Patronatos de cuevas o de yacimientos prehistóricos o arqueoló
gicos, cuya acción debe ser debidamente orientada por la citada
Comisaria. para una mayor eficacia y coordinación con los pla
nes generales en la materia. lo que redundará en una adecuada
valoración de nuestro patrimonio arqueológico,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia diecinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y
nueve,

DISPONGO'

Articulo único,-EI Comisario general <le Excavaciones Ar
queológicas de la Dirección General de Bellas Artes formará
parte de todos los Patronatos de cuevas o yacimientos prehistó
ricos o arqueológicos existentes actualmente en E~afia o Que
puedan crearse en lo sucesivo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dif'cim/l've de dicif'nlbre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Minístro de F-ducación y Ciencia

,TOSE LUIS VfI,I,AR PALMU

DECRETO 343011969. de 1.9 de diciembre, por el
que se modifica el artículo quinto del Regla11U!nto
del Patronato de Casas del Ministerio 4e Educa,.
ción y Ciencia, aprobado por Decreto 773/1969. de
24 de abril.

Por Decreto setecient-os setenta y tres/mil novecientos sesenta
y nueve, de veinticuatro de abril, fué aprobado el Reglamento
del Patronato de Casas del Ministerio de Educación y Ciencia.
cuyo articulo quinto señalaba la constitución del Consejo de
Administración, órgano superior de gObierno y administración
del Organismo,

Creada la Dirección General de Servicios en dicho Ministerio
por Decreto dos mil seiscientos dieciséis/mil novecientos sesenta.
y nueve, de siete de noviembre y cambiada la denominación de
la Subdirección General de Estudios Coordinación y Servicios,
aparece patente la necesidad de adecuar la letra del citado pre
cepto del Reglamento del Patronato a los recientes cambios expe..
rimentados por la estructura orgánlca del Departamento,

En su virtud. a propuesta del Ministro de Educación Y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día di€'cinuf'-vf> ele diciembre de 111]] novecientos Re~nta y
nueVe,

DISPONGO

ArtlCulo único,-El ar"cuio qumto del Reglamento del Patro
nato de Casas del Ministerio de Educación y Ciencia, aprobado
por Decreto setecirntoR setenta v treR/miJ novecientos sesenta
y nueve, de veinticua1ro <11' abn: qlle<h n'dact.ado en la fonna
siguiente:

«Articulo quinto,-EI Consejo de AtlmiDlEtracion, que presidira
el Subsecretario de Educación y Ciencia., estará integrado por los
Directores generales de Enseñanza Super!Q-r e Investigación, de
Ensefianza Media y Profesional, de Enseñanza Primaria y de Ser
vicios, dos Rectores de Universidad designad""" por el Ministro,
el Subdirector general de Estudios y Coordinacién, el Jefe de la
Sección de Acción Social del Departamento, lOR Presidentes de
las MutualidadeH de Funcionarios del Ministerio. e\. Presidente
del Comité de Dirección, el Gerente y el Secretario del Patronato.

El Presidente del Comité de Dirección, el Gerente y el Se
cretario ser{m nombrados libremente por el !':'!inistrz.::

Asi lo dispongo por el preRente Decreto, dado en Madrid :\
diecinueve de dieif'lTIhre de mil nove~lf'ntos seHPnta y nuev~>

FRANC1SC....O FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencí:l .
•rOSE LUIS Vn,l,AR. PALASI

MINISTERIO DE COMERCIO

CORRECCION de erratas de la Orden de 30 de di
demOre de 1969 por la. que ,<le ponen en vigor los
derechos de aduana.~ resultante,,; de aplicar una se·
yunda redueció1t, equ.ivalente a una quinta parte
del nivel total de las concesiones hechas por Espa,
fla a las Partes Contratantes del G, A. T. T.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden.
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» numero 3, de fecha
3 de enero de 1970, se transcribe a continuación la oportuna rec
tificación:

En el anejo mimero 1, página 83, columna «Posición aran
celaria}). donde dice: (80,10 e», debe decir: «R4.10 en.

RESOLUCION de la Subsecretaría deCmnercro so
bre delegación de atribuciones en el Subdirector
general de Personal de este Depa.rtamento.

A fin de evitar que la progresiva acumulación de funciones
propias y delegadas en esta Subsecretaría vaya en detrimento
de la deseable celeridad de resolución de los asuntos y de la
atención y estudio que ha <le dedicarse a las cuestiones de
más acusado interés, re hace necesario delegar el ejerciciO de
aquellas competencias que. reuniendo al efecto los requisitos
legales, son perfectamente atendibles por ot'ros órganos de la
jerarqma administrativa.

Por ello, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 22
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado
y previa la aprobación del excelentísimo Refior Ministro. esta
Subsecretaría. ha tenido a bien delegar en el ilustrísimo sefior
Subdirector general de Personal de este Departamento las si
guientes atribuciones:

t.a Concesión de las autoriZaciones, licencias y permisos que,
en virtud de disposiciones legales o reglamentarias. tiene atri
buidas esta Subsecretaría.

2,a. Ejercitar, en relación al personal al que resulten aplica
bles. las facultades comprendidas en los artículos 55. 58 (párra
fo 1 y 2) 62 Y 83 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado,
y las análogas relativas al personal no sometido a la indicada
Ley. incluidas las compatibilidades que previene la Orden de
29 de octubre de 1965.

3..... Declarar, en cuanto :;ea competencia de este Departa
mento. las situaciones de excedencia forzosa y voluntaria y de
supernumerario, a¡:\ ('(¡mn f>\ rE"l'onQcímipntn de trienios
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4.10 La NIOiuc1ón de todo tipo de incidencias no compren·
dida8 e los números enteriores y que conslstan en la aplica·
ctón automática de normas en relación a todo el personal de
ate Departamento, cualquiera que sea el- Cuerpo (¡ Esca:a !l que
pertenezea. o la naturaleza. de su relación con la Administración

La delep.ción de competencias contenidas en esta Resolución
es rtvocable en cualquier momento y no Berá obstáculo para
que pueda reeabarse resolución decualqu1er asunto comprendi.
do en la misma

Lo cUgo a V. ,S. para su conOCimiento y efectos.
DI08 guarde a V. S.
Madrid. 6 de diciembrf.' de 1969.-El Subsecretario, Nemeaio

FernándeZ-G_t....

Sr. Subdirector general de Personal.

RESOLUCION de la Direccion General de Comer·
cio Exterior por la que se fijan los cupos glObales
para el año 1970.

De conformidad con 10 previsto en la Orden ministerial de
30 de &bril de 1963 Y en sU cwnplimiento, esta Dirección Qen€
riiJ, de Comercio Exterior ha tenido a bien fijar los cupos glo
bales que regiran durante el año 197ú y que son los que figuran
en la relación adjunta.

Oportunamente y para general conocimiento se anuncíará en
el «Boletin Oficial del Estado» la apertura de cada uno de los
cupos globales, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden minis
terial d;:; 5 de ,nosto d~ 1959

Madrid, 3 de enero de 19'i0.-El DIrector general, Alvaro
Rengifo Calderón.

CUPOS GLOIlALES PABA 1970

127.ú50,0,'}D Semestral
54.450 DNl Semestral
36.3nO.O{)f! '~('n1f'stral

36.300.Q{ji) Semestral.

HU 00.000 '3em.estraL
~6.3()nJ}{)[\ í:-><'mestral,

fi6,55n.{)(){l Semestral.

54.450,OD0 Semestral.
lB.33S.0(1) Sell1est,ral.

13.310Jllli' Semestral.

19.965.(}()fi Semestral.
54.45{LOOO &rr::.estral.

92.686.000 Semestral.

21.175.000 SemestraL

19.178.500 Semestral
9.075.000 Semestral.

P{~nnanen lemeni,e
abier',o.

&ctnestraL

Semfstrai.

Semestral.

Semestral.

4S.4üO.00fl

42.350JWO

24.200.000

60.500.000

J8.5OO.0oo
38.720.000
38.7:W.000
7.865.000

l4.520.ooo
17.765.000

Importe Ianual cupo Convocatoria
en pesf:tas

.--_. -- ---

I
AnUal.
Anual.

,Anual.
IAnual.

I
Anual.
Permanen temente

abierto.
231.594-.000 ! Permanen tementp

abierto.
211,7S0.OO0 Pennane u tem€nte

abiert.o
26.015.000 Permanentementf'

abierto.

34.02 B. 34.03 B. Ex. 35.05, Ex. 38.07,
Ex. 38.08, 38.19 F-2, Ex. ~8.19 G,
38.19 H Y Ex. 38.19 J

39.01 A ..
39.01 B .

39.01 e y Ex. 39.01 J .

39.02 C
39.02 E

58.04 E, 58.08. 58.09 Y 60.01 e ...
Ex. 59.03, 59.07. 59.08. Ex. 59.11.

Ex. 59.12. Ex. 59.13 y Ex. 60.00 A .
58.01, 58.02 Y 58.03 .

39.07 B .
44.15, 44.16, 44.18 Y 48.09 .
50.02. '50.08. Ex. 57.03 A, 57.03 B. 57.03 c.
57.04 A-l. 57.04 B-2-a y 57.04 C
50.04, 00.05. 50.08. 50.07. 50.08. 55.05

55.06 Y 5~.06

57.07 e .
50.09. 00.10. 55.07. 55.08. 55.09. 57.10 Y

Ex. 5~.1l .

39.02 A-2, ;i9.02 0-2. 39.02 o-s, 89.02 1 ...2.
39.02 M, 39.02 N Y Ex. 39.03 A

23.01 B ...............•.....•...•....................

27.01 B

15.10 C. >8.02, 28.1' A·I Y A-2. 28.15 B.
28.14 B-3 Y Ex. 28.46 B ..

17.02 A-l. 17.0# ll-I, Ex. 29.25 J. 29.42 A.
29.42 C, 29." A Y 29.44 B

Ex. :ro.02 A-2, Ex. 32.02 B-2, Ex. :ro.03
A-? y Ex. 30.03 B-2 .

32.09 A Y Ex. 32.09 D ..

33.00 ..

Ex. 27.01 A .....••....." .

12.00
16.01 Y 16.02 ..•.•
ao.OS. ao.04. 20.05. Ex. 20.06 y 20.07 B.
19.04. 21.07 B Y 21.07 e .
21.05 .
22.03 .

E;.;pecialidades farmacéuticas

Barnices, tintas. pigmentos y preparacio
nes similares

Productos de perfumería, tocador '!I cos-
mética .,., , .

Preparaciones tensoactívas y para lejías.
preparaciones, lubricante-s, colas y pro
ductos diversos de las industria.,<¡ quimi·
cas no liberados y no incluidos en ot.ros
cupos .."........ " .

Productos químico.." or~ániC08

Fenoplast,os y resinas de furano .
Aminoplastos ."., .
Otros productos de condensación de poli·

condenslWi6n y pol1adici6n ...
Productos de polimerización del esttreno

y sus derivados . .
Cloruro de polivinilo
Los demás productos de polimerlzacíón y

copolimerización

Productos químicos Inorgánicos .

Ha.rina de pescado

LúpUlo ";. . .
Conservas cárnicas ., .
Conservas de frutas , .
Productos alimenticiOS varios .............•....
Sopas y preparados para sopas .
Cerveza , .

Mercancía

Antracita ......

Hulla de cok

Manufacturas de materias plásticas y ar
tificiales de éteres y esteres de la celu-
losa y de resinas artificiales .

Manufacturas de madera. no liberadas .
Fibra..~ textiles diversas , .

IHilados de fibras textiles diversaS .

I
Hilados de coco .
Tejidos de fibras diversas .

,
ITules, encajes, terciopelos y tejidos de
I punto ..

I
Tejidos especiales ................•...................

Alfombras y tapices " •...•.......•.•......
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